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ESTADO No. Fecha: 23/08/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que fija fecha para audiencia

007472016

20/08/2021

NIXON RODRIGUEZ

PIEDAD -BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No repone auto recurrido

001462018

20/08/2021

JESUS ALIRIO MORA ROSERO

OSCAR ANDRES  - BURGOS 

REGALADO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001112019

20/08/2021

IVAN DARIO GONZALEZ MARTINEZ

MONICA ADRIANA BURBANO ORTIZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001582019

20/08/2021

NELSON JAVIER - BASTIDAS DIAZ

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001722019

20/08/2021

DANIEL RODRIGUEZ

ISABEL PATRICIA - ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto resuelve  reposición

002152019

20/08/2021

CARLOS HERNANDO - MONTENEGRO 

URBANO

BBVA COLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

003132019

20/08/2021

EDGAR- GUDIÑO CHURON

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

005772019

20/08/2021

MIRIAM DEL SOCORRO - MEDECIS 

BENAVIDES

ANYELI PATRICIA ESTRADA CANCHALA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

006202019

20/08/2021

MIYER EDMUNDO IBARRA ROSERO

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

000662020

20/08/2021

EDUARDO - INSUASTY NAVARRO

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -  ASERCOOPI
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001232020

20/08/2021

JOSE LANDULFO - GUEVARA REVELO

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena requerir

002422020

20/08/2021

HENRY ACOSTA

NANCY - GOMEZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003942021

20/08/2021

ANGELA MARIA MONTUFAR MOLANO

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



120
ESTADO No. Fecha: 23/08/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medida cautelar

003942021

20/08/2021

ANGELA MARIA MONTUFAR MOLANO

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003952021

20/08/2021

HEIDY CAROLINA MARTIN SOLANO

DIEGO FERNANDO AGREDA 

BERMUDEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003952021

20/08/2021

HEIDY CAROLINA MARTIN SOLANO

DIEGO FERNANDO AGREDA 

BERMUDEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004292021

20/08/2021

OLGA LUCIA GARCIA REINA

WILLIAN ANDRES GARCIA REINA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004302021

20/08/2021

RICHARD ARMANDO - DELGADO LEON

WENDY VIVIANA CUARÁN GONZALEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004322021

20/08/2021

LILIANA PATRICIA DIAZ URBANO

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004332021

20/08/2021

GRUPO EXPRESS INMOBILIARIA Y 

DISTRIBUCIONES S.A.S

JHAN FRANCISCO QUIJANO 

RODRIGUEZ
Abreviado

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004342021

20/08/2021

MANUEL ANTONIO - HORMAZA ZUÑIGA

ALVARO MUÑOZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004342021

20/08/2021

MANUEL ANTONIO - HORMAZA ZUÑIGA

ALVARO MUÑOZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/08/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del 
artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00747 
Demandantes: Piedad Benavides y Oscar Vallejo  
Demandados: Nixon Rodríguez, Melida Arévalo y otros   

 
Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a 
decretar las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
Cabe aclarar que no hay lugar a decretar desistimiento tácito dentro del presente 
asunto, toda vez que no se advierte una carga procesal pendiente que 
corresponda a la parte demandante.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la 
AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevara de 
MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal 
efecto, es deber de las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el 
siguiente formulario, a efectos de que brinden la información de contacto y 
enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUz
OEUxUi4u 
 
 
SEGUNDO.- DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 

 DOCUMENTALES: 
 

Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad 
procesal pertinente. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin 
de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy 23 de agosto de 2021 
 
 

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021.  En turno el presente asunto, 
dada la excesiva carga laboral a cargo de este despacho, doy cuenta al señor 
Juez recurso allegado por la parte demandante. (Fls. 67 a 76). Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2018-00146 
Demandante: Andrés Burgos Regalado 
Demandado: Alirio de Jesús Mora Rosero 
                      

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Procede el Despacho Judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto 
frente al auto 11 de marzo de 2020, que decidió no tener en cuenta el avalúo 
presentado sobre los derechos derivados de la posesión que ostenta el 
demandado sobre el automotor de placas AVH-250. 
 

ANTECEDENTES 
 

Revisado el expediente se encuentra que inicialmente con auto del 1 de junio de 
2018 se decretó embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión 
que ostenta el demandado Alirio de Jesús Mora Rosero sobre el vehículo 
automotor de placas AVH-250, posteriormente, con providencia del 3 de abril de 
2019 se resuelve agregar el despacho comisorio debidamente diligenciado por 
la Inspección Primera de Tránsito Municipal de Pasto. Luego de ser notificado el 
auto que ordeno seguir adelante con la ejecución la parte demandante allega 
como avalúo de los derechos derivados de la posesión del automotor 
embargado, la liquidación del impuesto de rodamiento de la vigencia 2018, el 
cual no es tenido en cuenta por este juzgado con auto del 11 de marzo de 2020, 
toda vez que el embargo no recae sobre la propiedad del bien sino de la posesión 
del mismo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado de la parte demandante fundamenta el recurso presentado 
considerando que el artículo 444 del C. G. del P. no hace distinción sobre el 
avalúo de la propiedad o posesión de los bienes embargados, a su vez arguye 
que el avalúo pericial genera altos costos que no pueden ser asumidos por la 
parte que representa. Por tanto, solicita se reponga el auto reclamado y en 
consecuencia se considere el valor del avalúo en la liquidación del impuesto de 
rodamiento como el avalúo de la posesión que tiene el demandado sobre el 
vehículo retenido. 
 
Una vez establecido lo anterior, este despacho procederá a presentar los motivos 
que llevarán a decidir sobre lo aquí alegado. En primer lugar, si bien el artículo 
444 de estatuto procesal no hace distinción entre el avalúo de la posesión o de 
la propiedad de un bien, valga precisar lo que el derecho sustancial nos refiere 
sobre estos tópicos: 
 
El artículo 699 del Código civil se ocupa del concepto del dominio así: El dominio 

que se llama también propiedad es el derecho real en una cosa corporal, para 

gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno”, a su turno, 

la Corte Constitucional bajo la interpretación del artículo 58 superior lo ha definido 



de la siguiente manera: En numerosas oportunidades, esta Corporación ha 

reiterado la naturaleza de la propiedad privada como un derecho subjetivo propio 

de los regímenes liberales. A su vez, ha aclarado que el texto constitucional 

contiene seis principios que delimitan el contenido del derecho referido: “i) la 

garantía a la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 

leyes civiles; ii) la protección y promoción de formas asociativas y solidarias de 

propiedad; iii) el reconocimiento del carácter limitable de la propiedad; iv) las 

condiciones de prevalencia del interés público o social sobre el interés privado; v) 

el señalamiento de su función social y ecológica; y, vi) las modalidades y los 

requisitos de la expropiación 1 

 
Por su parte, el artículo 762 del Código Civil define a la posesión como: la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 
dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 
la tenga en lugar y a nombre de él. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la providencia C-1007 de 2002 estableció:  
“ en nuestra legislación, la posesión no es un derecho sino un hecho, que de 
manera particular está protegido mediante acciones procesales, como son, las 
acciones posesorias civiles contenidas en los artículos del 972 al 1005 del 
Código Civil, que en términos generales tienen por objeto conservar o recuperar 
la posesión; la acción de adquisición de la propiedad por el modo de la 
prescripción, en los términos y con los requisitos determinados por el legislador; 
las acciones de policía, para recuperar y evitar que se perturbe la posesión; y, la 
acción administrativa de lanzamiento, para los casos de invasión”.  
 
Y no solo eso, en la misma sentencia C 750 de 2015 diferencio entre propiedad 
y posesión: “El carácter factico de la posesión también se desprende de su 
diferenciación con la propiedad, porque aquella es la manifestación de un 
comportamiento verificado en la realidad, mientras ésta se evidencia con la 
observancia de ciertos requisitos que se encuentran en documentos y se 
distancian de una visión material. 
 
Sumado a lo anterior, en la norma procesal se distingue estos dos conceptos, ya 
que les da tratamiento distinto a los embargos, sean de propiedad o posesión. 
Art 593 numerales 1 y 3.  
 
Bajo ese entendido, no es posible extender las reglas del avaluó de la propiedad 
a los de la posesión de bienes.   
 
Por tanto, en aras de asegurar la prevalencia al derecho sustancial y el respeto 
de los derechos de los extremos de la Litis, no procede aprobar el avalúo de los 
derechos derivados de la posesión que ostenta el demandado sobre el bien 
sujeto de medida cautelar por considerar que el mismo no resulta idóneo para 
constituirse como base del remate. 
 
Mutatis mutandi, la Corte Constitucional en Sentencia T- 531 de 20102, 
manifestó: 
 
La fijación del precio real como parámetro legalmente establecido también tiene 
la finalidad de proteger los derechos del deudor, cualesquiera sean los supuestos 
en que se halle, ya que bien puede suceder que el valor del bien rematado no 

                                                             
1 Corte Constitucional Sentencia C 750 de 2015  
2 1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia del 25 de junio de 2010, Exp.: T-2.404.454. Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 



alcance para cubrir el monto de lo debido, caso en el cual al deudor le asiste la 
tranquilidad de pagar en la mayor medida posible y aún de poner a salvo otros 
bienes y recursos o de no comprometerlos en demasía. Pero también puede 
acontecer que el valor del inmueble rematado satisfaga lo adeudado, incluso de 
manera amplia, en cuyo caso el deudor tiene el derecho a liberarse de su 
obligación y a conservar el remanente que, sin lugar a dudas, le pertenece. 
 
Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los 
derechos e intereses del acreedor y de la obligación de adelantar el proceso y 
lograr el pago de la deuda, al juez también le corresponde asegurar la protección 
de los derechos del deudor y, en el caso que ahora ocupa la atención de la Sala, 
tenía razones adicionales a las expuestas para proceder oficiosamente a 
garantizar los correspondientes a la señora Gómez Jiménez.” (Subrayas fuera 
del texto original) 
 
 
Respecto al último reproche, en cuanto a los costos en los que incurriría al 
realizar un avalúo pericial, tampoco resultan siendo de recibo, ya que estos 
gastos serían parte de las costas procesales imputables a la parte vencida.  
 
Lo anterior es suficiente para mantener inalterada la decisión que ordeno a la 
parte interesada que allegue un dictamen pericial que debe ser rendido por un 
perito avaluador o por entidades especializadas en la forma que indica el numeral 
1 del artículo 444 del C.G del P, con el fin de determinar el valor real del avalúo 
sobre la posesión que recae en cabeza del demandado 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

SIN LUGAR a reponer la providencia proferida el 11 de marzo de 2020, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00111 
Demandante: Mónica Adriana Burbano Ortiz  
Demandado: Iván Darío Gonzales Martínez   
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica ivan.gonzalez2276@correo.policia.gov.co, correo institucional 
integrante activo de la Policía Nacional1,  se observa que dentro del término otorgado no se 
presentaron excepciones, y que la letra de cambio base del recaudo coercitivo contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, 
por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 21 de marzo de 2019, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la 
liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Mónica Adriana Burbano Ortiz 
y en contra de Iván Darío Gonzales Martínez  en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

                                                             
1 Fl. 18 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 19 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez del presente asunto en turno 
por resolver. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00158 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Nelson Javier Bastidas Díaz 

 
Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue emplazada y el curador dentro del término se 
pronunció sin presentar excepciones y toda vez que el pagaré base del recaudo coercitivo contiene 
una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio; 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., se dispondrá seguir adelante con 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 12 de abril de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago; así mismo, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del Banco de Occidente y en 
contra de Nelson Javier Bastidas Díaz en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 19 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez del presente asunto en turno 
por resolver. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00172 
Demandante: Patricia Rosero Rosero 
Demandados: Daniel Rodríguez y Paola Rodríguez  

 
Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue emplazada y el curador dentro del término se 
pronunció sin presentar excepciones y toda vez y que la letra de cambio base del recaudo coercitivo 
contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P.se dispondrá seguir adelante con 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 25 de abril de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago; así mismo, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del Patricia Rosero Rosero y en 
contra de Daniel Rodríguez y Paola Rodríguez en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta 
al señor juez del recurso de reposición presentado por el demandado. Sírvase 
proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2019-00215 
Demandante: BBVA Colombia 
Demandado: Carlos Hernando Montenegro Urbano 
 

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil ventiuno (2021) 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la parte 
ejecutada, frente a la providencia que resolvió no reponer el auto de fecha 4 de 
junio de 2021 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente se observa que el 4 de junio de 2021 se resolvió el 
recurso de reposición en obedecimiento a la decisión de 21 de mayo de 2021, 
proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto - Sala 
Civil Familia. 
 
El ejecutado propone nuevamente recurso contra la última providencia, 
argumentando que el Despacho se aparta de lo decidido en la sentencia de tutela 
dictada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pasto, el 16 de abril de 2021. 
 
El Artículo 318 dispone: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 
(Negrita fuera del texto). 
 
Revisado el plenario se advierte que el presente recurso se torna improcedente, 
toda vez que el auto de 4 de junio de 2021, es un proveído mediante el cual se 
decide la reposición interpuesta inicialmente, con argumentos claros que 
sostienen la decisión, y acatando las directrices emanadas por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto - Sala Civil Familia; sin que se 



advierta la excepción a que hace alusión la citada norma, pues no existen puntos 
diferentes a los ya resueltos que se encuentren pendientes de disipar. 
 
Cabe recalcar al recurrente, que en ningún momento el despacho busca 
desconocer sus argumentos, pues aquellos serán considerados como 
excepciones de fondo, con el debido sustento probatorio y en la etapa procesal 
pertinente.  
 
Así las cosas, no hay lugar a reponer el auto proferido el día 4 de junio de 2021. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

SIN LUGAR a reponer el auto de fecha 4 de junio de 2021, por las razones 
señaladas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en  

ESTADOS 
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

SECRETARIA 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2019-00313 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Edgar Enrique Gudiño Churon  
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada personalmente de la demanda1; se 
observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 
16 de julio de 2019, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el 
caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Bancolombia S.A. y en contra 
de Edgar Enrique Gudiño Churon en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00577 
Demandante: Angely Patricia Estrada Cánchala 
Demandadas: Rosa Milena Lagos Médicis y Miriam del Socorro Médicis Benavides 
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda mediante aviso; se observa 
que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, que la letra de cambio base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P.,, se 
dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en auto de 3 de diciembre de 2019, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el 
remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Angely Patricia Estrada 
Cánchala y en contra de Rosa Milena Lagos Médicis y Miriam del Socorro Médicis Benavides en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00620 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Miyer Edmundo Ibarra Rosero 
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda mediante aviso; se observa 
que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor 
de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 17 de enero de 
2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Banco de Bogotá y en contra 
de Miyer Edmundo Ibarra Rosero en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2020-00066 
Demandante: Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos ASERCOPI 
Demandado: Eduardo Alejandro Insuasty Navarro  
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada personalmente de la demanda; se observa 
que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor 
de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 27 de febrero 
de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Alianza de Servicios 
Multiactivos Cooperativos ASERCOPI y en contra de Eduardo Alejandro Insuasty Navarro en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 20 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00123 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: José Landulfo Guevara Revelo 
 

Pasto, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica guevaraladulfo@gmail.com, la cual fue informada en el escrito de 
demanda y obtenida de la base de datos de los clientes de la entidad ejecutante1;  se observa que 
dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor 
de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 7 de julio de 
2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Banco Pichincha S.A. y en 
contra de José Landulfo Guevara Revelo en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:guevaraladulfo@gmail.com


INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2020. Doy cuenta al señor Juez 
de los memoriales que anteceden, presentados por el tercero incidentalista a través 
de su apoderada judicial. Sírvase Proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00242 
Demandante:  Nancy Gómez 
Demandado: Henry Acosta  
 

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En memoriales que anteceden el señor Oscar Adrián Tobar Bastidas a través de su 
apoderada judicial presenta incidente de levantamiento de medida cautelar 
decretada sobre el vehículo automotor de placas KHR-111. No obstante, una vez 
revisado el expediente se avizora que el ente comisionado no ha llegado el 
despacho comisorio debidamente diligenciado. 
 
Así las cosas, se oficiará a las Inspecciones de Tránsito de Pasto (R) a fin de que 
devuelvan el Despacho Comisorio No. 2020-0043 de 28 de agosto de 2020, 
debidamente diligenciado. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PREVIO  a resolver sobre el levantamiento de la medida cautelar decretada el 27 
de agosto de 2020, OFICIAR  a las Inspecciones de Tránsito de Pasto (R) a fin de 
que devuelvan el Despacho Comisorio No. 2020-0043 de 28 de agosto de 2020. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial 
que antecede presentado por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00394 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Ángela María Montufar Molano 
  

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la parte ejecutante se observa 
que las falencias advertidas en proveído de 2 de agosto de 2021 fueron subsanadas y toda vez que el 
título valor pagaré aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
establecido en los artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio, se procederá a 
librar la orden de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Banco de Bogotá y en contra de Ángela 
María Montufar Molano, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el 
día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $21.993.517,oo por 
concepto de capital, $5.632.748 por concepto de intereses corrientes desde el 16 de octubre de 2019 
hasta el 6 de julio de 2021, más los intereses moratorios causados desde el 7 de julio de 2021  hasta 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial 
que antecede presentado por la parte actora. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00395 
Demandante: Diego Fernando Agreda Bermúdez 
Demandada: Heidy Carolina Martin Solano  
                        

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por  la parte ejecutante se observa 
que las falencias advertidas en proveído adiado a 2 de agosto de 2021 fueron atendidas y toda vez 
que los títulos ejecutivos (contrato de arrendamiento y facturas de servicios públicos) aportados como 
base del recaudo coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem y 14 de la Ley 820 de 2003; y que este juzgado es competente por la cuantía del asunto, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio de la parte ejecutada, se procederá a librar la 
orden de apremio solicitada de conformidad al artículo 430, excepto por el concepto del DVR del cual 
no hay precio estipulado en el contrato. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Diego Fernando Agreda Bermúdez y 
en contra de Heidy Carolina Martin Solano para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes 
sumas de dinero: 
 

a) $1.000.000, oo por concepto de clausula penal. 
b) $700.000 por concepto de facturas de Empopasto 16/4/21 y 11/6/21 
c) $186.667 por concepto de factura de Cedenar 16/4/21 
d) $200.000 por concepto de administración 11/6/21 
e) $100.000 por concepto de factura de Empopasto 16/4/21 
f) $101.387 por concepto de factura de Cedenar 16/4/21 
g) $150.000 por concepto de factura de administración 11/6/21 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de agosto de 2021 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 20 de agosto de 2021.  En la fecha doy cuenta al 
señor juez, informándole que se ha recibido en este despacho judicial el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE PASTO  
 
Ref: Proceso Ejecutivo por obligación de Hacer No. 2021-00429 
Demandante: William Andrés García Reina 
Demandada: Olga Lucia García Reina  
                        

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para 
asumir el conocimiento de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “La petición 
de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos 
que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte”, “La cuantía del 
proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o 
el trámite”. y “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  
formales.” 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda se encuentra incompleta 
pues no se informa las pruebas, la cuantía del proceso, ni los factores que 
determinan la competencia de este Despacho, como tampoco se da conocer las 
direcciones de notificación, requisito que permite establecer de igual forma 
nuestra competencia. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del 
C. G. del P. y otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 



SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería a la abogada Claudia Lorena Coral 
Benítez portadora de la T.P. No. 138.482 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de agosto de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 20 de agosto de 2021. Doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto el que por reparto correspondió a este despacho. 
Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Enriquecimiento Sin Causa No. 2021-00430 
Demandante: Wendy Viviana Cuaran Gonzales 
Demandado: Richard Armando Delgado León 
 

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran “Los demás 
que exija la ley.”  

 
El artículo 621 del ordenamiento procesal, que modificó el artículo 38 de la Ley 
640 de 2001, prevé que “Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande 
o sea obligatoria la citación de indeterminados. PARÁGRAFO. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código General 
del Proceso”. 
 
El artículo 206 ibídem prevé que “Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. (…)” 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentran “Cuando no reúna los 
requisitos formales.”, “Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo 



necesario” “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad” 
 
Revisado el libelo introductorio se advierte que se pretende el pago de 
indemnización de perjuicios, omitiendo prestar el juramento estimatorio en la 
forma que determina el artículo antes transcrito. 
 
En segundo lugar, no acreditó haber agotado la conciliación extrajudicial con la  
parte demandada y teniendo en cuenta que no existe solicitud de medidas 
cautelares no se acredita el envío físico de la demanda a la dirección 
suministrada, tal y como lo exige la norma en comento. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este despacho inadmitirá la demanda y 
otorgará a la parte demandante el término improrrogable de cinco (5) días a fin 
de que la subsane la falencia advertida so pena de rechazo.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 
para que se subsane la falencia advertida, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Luis Miguel Martínez Navarro portador 
de la T.P. No. 327.944 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante, de conformidad con el poder a el 
otorgado. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
  
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de agosto de 2021 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00432 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: Liliana Patricia Díaz Urbano   
 

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se pretenda expresado con precisión y 
claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio se observa que las pretensiones incoadas no son claras y precisas, 
por cuanto se solicita se libre mandamiento de pago por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
cuotas vencidas y no pagadas, pero no se discrimina cantidades, valores ni fechas.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para que proceda a aclarar las pretensiones de la demanda, precisando el periodo en que se 
causaron los intereses de plazo, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Danyela Reyes Gonzalez portadora de la T.P. 
No. 192.584 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de agosto de 2021 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto a 
este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de tenencia No. 2021-000433 
Demandante: Jhan Francisco Quijano Rodríguez y Rocío Liliana Rodríguez Mora 
Demandados: Grupo Express Inmobiliaria y Distribuciones SAS y Deisy Arango 
  

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de restitución de tenencia de inmueble de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentra “La cuantía del 
proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o 
el trámite.”  
 
El numeral 6 del artículo 26 del ordenamiento procesal civil, establece que en los 
procesos de tenencia por arrendamiento la cuantía se determina por el “valor 
actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere 
a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 
meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor 
de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se observa que la cuantía del asunto 
no se encuentra debidamente determinada, pues la parte actora la establece en 
la suma de $8.200.000, desatendiendo la norma trascrita pues la misma 
corresponde a la del avalúo catastral actualizado, el cual no se aporta. Valga 
señalar que la determinación de este factor permite establecer no solo la 
competencia de este despacho judicial para asumir el conocimiento del asunto, 
sino además fijar la caución a la que se refiere el artículo 384 numeral 7. 
 
Así las cosas, en aplicación del artículo 90 del C.G. del P. se procederá a inadmitir 
la demanda y a otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la corrija las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de restitución de tenencia de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 



SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER  personería al abogado José Germán Quijano 
Rodríguez con T.P. No. 68.522 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
23 de agosto de 2021 

______________________________ 
Secretaria 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00434 

 

Informe Secretarial. Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00434 
Demandante: Álvaro Muñoz 
Demandado: Manuel Antonio Hormaza Zuñiga 
  

Pasto (N.), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Álvaro Muñoz y en 
contra de Manuel Antonio Hormaza Zuñiga para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $10.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 13 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

b) $2.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 13 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00434 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Olga Ximena Aguirre Ruiz 
portadora de la T.P. No. 332.477 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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